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DB DA PROVINCIA E)E MADBID 
ADVERTENCIA IMPORTARTE 

Laa leyes, órdenes y anuncios qne hayan de lnsertar-
H en los BOLETINES OFICIALES se han da mandar al Jefe 
»ilitioo respeotivo, por onyo oondnoto se pasarin a lo* 
editores dé los mencionados periódicos. 

(Real orden de I de Abril de 1858) 
Be pvblica todos los días, exoepto los domingos. 

OFICINAS: PELIGROS, 8, entresuelo dereoha. 
TELÉFONO 12.642.—APASTADO 820 

DB DIEZ A DOOE Y DB TRB8 A BBIS 

PRECIO D E SUSCRIPCION 

al OENTROS OFIOIALIS DB MADRID.—Llevado a domicilio: 
mes, 8 pesetas; trimestre, 8; semestre, 18, y un año, 88. 

OFICIALES FOERA DE MADRID.—Trimestre, 18 peietasi •«-
mostré, 34, y nn afio. 48. 

PARTICULARES.—En esta Oapltal, llevado a domicilio: mes, 
8 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y al afio, 80, y roerá de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al afio. 

Be admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
oalle de Peligros, 3, entresuelo dereoha. Fnera de esta Oapltal, 
directamente ñor medio de sarta ala Administración, con inclu
sión del importe del tiempo do abono en letra de fácil eobro. 

T A R I F A DE IRSERCIOR3* 

Anunoios prooedentes de la •xeelertt-
sima Diputación Provinoial, linea o 
fracción . 0,58 p 

Idem Judiciales, linea o fraooión 1,00 
Id m oficiales, linea o fraooión 1,00 
Idem partioulares 2,00 

Núm«re su«lto, SO oéntimos 
A p * r t l o v i l « * r < » s » , O O o é n t l i 

PARTE OFICIAL 

Su Majestad el Bey Don Alfon-
IO X I I I (q. D . g.), Su Majestad la 
Boina Dof ia V i o t o r i a Eugenia, y 
0, A . B . el Prinoipe de Asturias e In
fantes y demás personas de la Augus
ta Beal Fami l ia , oontinúan sin nove
l ad en su importante salud. 

D I R E C C I O N G E N E R A L 
D E L 

T E S O R O P U B L I C O 
ANUNCIO 

Autorizada esta Direooión general 
por Real deoreto de 14 de abril últi
mo, publicado en la Gaceta de 15 del 
mismo, para adquirir, mediante oon
ourso públioo, los muebles y aparatos 
de luz oon destino al edificio construí-
do para la Lotería Naoional, se hace 
saber que dioho oonourso se oelebrará 
en esta Direooión general a las doce 
del día 12 de próximo agosto, oon 
sujeoión al pliego de oondioiones que 
a oontinuaoión se inserta, l lamándose 
muy singularmente la atención de los 
que aspiren a tomar parte en el oon
ourso aoeroa de las oondioiones 8. a , 
15.', 16.*, y 17.' y del modelo de pro
posición. 

Madrid, 7 de julio de 1930.— E l 
Direotor general (Firmado). 

E n cumplimiento de lo dispuesto en 
el número 2.°, en relación oon el 4.°, 
de la Real orden ciroular de 10 de fe
brero próximo pasado, se haoe constar 
que el pliego de oondioiones para l a 
celebración del oonourso a que se re
fiere el anunoio precedente, aparece 
publicado en la Gaceta de Madrid del 
9 del actual julio, al anexo único, pá
gina 186. 

(E.—248) 

GOBIERNO CIVIL 
O l í C U L A B 

A propuesta de la Jefatura del dis
trito F« r - sU l de esta provinoia, me 
dirijo a los Alcaldes en ouyos 'é rmi 
nos munioipales radiquen montes pú
blioo-, recordándoos el deber en que 
se hallan de adoptar ouantas disposi
ciones sran oon lucen tes a ia evitación 
de incendios *n los mismos y a su ex 
tinción, una vez producido*; debiendo 
significarles, que el Real decreto ley 
númer • 1.955, fecha 6 de septiembre 
de 1929, inserto en la Gaceta de Ma
drid corr a.'o- Mente al día 8 del mis
mo mes, señala diversas atribuciones 

a las A>c«ldí*is y deberes «1 vecinda
rio y , entre éstos, particularmente el 
que sigue: 

c Es tán oblig dos los vec inos y 
usuarios de los montes que tengan 
aprovechamientos y derechos pendien
tes en los mismos a acudir a la extin
ción y en caso contrario se les pr ivará 
d • aquél los por el tiempo señalado en 
el artículo 150 de las Ordenanzas de 
1833, variable de uno a cinco años.» 

Del contenido de esta Circular ss 
dará cuenta al vecindario por medio 
de bandos y pregones. 

Madrid, 11 de julio de 1930.—El 
Gobernador, José María de Garay. 

(Núm. 1.442) -

i l l i r e c c i i i i ] g e n e r a l de S e g u n d a 
Secretaria general.- Negociado de higiene 

Con esta fecha se eleva expediente 
y reourso de alzada al Exorne. Sr. M i 
nistro de la Gobernaoión, interpuesto 
por D . Angel Más Ferr Holgado, 
oontra providencia de esta ^ . . ecc ión 
general, fecha 26 de junio próximo 
pasado, imponiéndole una multa de 
1.000 pesetas, por ejercicio clandesti
no de la prosti tución en su domioilio, 
calle de la Libertad, número 5, piso 
2.*, de esta Corte. 

Lo que en cumplimiento de lo que 
determina el artioulo 25 del Regla
mento de procedimiento Administra
tivo de 22 de A b r i l de 1890, se hace 
público por medio de este B O L E T Í N 
OFICIAL . 

Madrid, 6 de julio de 1930. E l D i 
rector general, Emi l io Mola . 

Ayuntamiento de Ma d Pid 
Secretaria 

L a Comisión munioipal Permanente 
de estn Excma. Corporación, ha a< or 
dado en sesión de 4 de junio úl t imo 
anunciar oonourso públioo para oon 
tratar la adquUic ón de mangajo de 
lino con destino al Servioio oontra in 
oendios, con sujeción a los pliegos de 
condiciones redactados al efeoto y p5r 
el importe total de 15.000 pesetas. 

E l plazo del oonourso es de veinte 
dí«s hábiles , a oontar desde el siguien
te al en que aparezca el anunoio en el 
B O L E T Í N OFICIAL de la provinoia, du
rante cuyo plaso pueden presentarse 
proposiciones, de dia l de la mañana a 
una de la tarde en el Negooiado de 
Subastas, en la f rm* y modo que de 
térmica la coudic'ón 2.a d"l p l egó de 
las económicoadministrativas. 

Loa liciti»dores declararán en la pro 
posición las remuneraciones mínimas 
que habrán de percibir los obreros que 
utilicen, por jornada legal de trabajo 
y por horas extraordinarias. 

Asimismo vienen obligados los l i 
oitadores al cumplimiento de la ley de 
Protección a la producción nacional 
de 14 de Febrero de 1907. 

Las proposioiones presentadas pasa 
r án a estudio de la Comisión designa
da al afecto por la Alcaldía Presiden
cia, a los efectos determinados en la 
condición 12 de las económicoadmi
nistrativas. 

Los lioitadores no podrán formular 
protesta n i reolamaoión alguna sea 
cual fuere el resultarlo de la licitación. 

E rematante del oonourso consti
tuirá en la Caja general de Depósitos 
la cantidad de 1.500 pesetas en con 
c°pto de fianza definitiva y serán de 
su ouenta cu autos gastos origine di
oho oonourso. 

Lo que se anuncia al público para 
su oonooimiento. 

Madrid, 11 de julio de 1930.—El 
Secretario aooidental, Manuel Sabo 
rido. 

(E . -249 ) 

Secretaria.—Negociado de Exhortoe 
E D I C T O 

Por el presente se notifica a dofia 
Agustina Campos Blanoo, ouyo domi 
oilio se ignora, haberse inooado expe
diente en este Excelentísimo Ayunta
miento sobre pago de la oantidad que 
le corresponde abonar por el arbitrio 
de t ransmisión de dominio de un te 
rreno situado en el lugar denominado 
Charca, a la izquierda del camino de 
las Huertas de Aluohe, por compra a 
D . Magín Calvo Osorio en 31 de D i 
ciembre de 1924. 

Y para que sirva de notificación en 
forma según preoeptúa el artículo 37 
del Reglamento de prooedimiento eoo-
nómicoadministrat ivo de 29 de julio 
de 1924, se publica este edicto. 

Madrid, 7 de juho de 1930. - E l 
Secretario, Mariano Berdejo. 

(0.—237) 

Por el presente se notifica a D. Isi
dro Molina y Molina, cuyo domioilio 
se ignora, haberse inooado expediente 
en este Excelentís imo Ayuntamiento 
sobre pago de >a oantidad que le oo
rresponde abonar por el arbitrio da 
transmisión de dominio de un solar 
segregado, situado en la oalle de Mau 

ro, número 10, oon vuelta a otra sin 
nombre, por compra al sefior Marqués 
de Mufiiz en 18 de Enero de 1929. 

Y para que sirva de notificación en 
forma según preoeptúa el artioulo 37 
del Reglamento de procedimiento eco-
nómiooadministrat ivo de 29 de julio 
de 1924, se publica este edicto. 

Madrid, 7 de julio de 1930.—El 
Secretario, Mariano Berdejo. 

(O.—238) 

Por el presente se notifica a la So
ciedad Anónima «Hércules», ouyo do
mioilio se ignora, haberse inooado ex
pediente en este Excelentísimo Ayun
tamiento sobre pago de la cantidad 
que le oorresponde abonar por el arbi
trio de transmisión de dominio de un 
solar por agrupación, situado en el 
paseo de Ronda, tierra conocida oon 
el nombre de la Cruz del Condestable, 
lindando oon proyectada oalle A , pro
longación de la de Hermosilla, y oon 
terrenos del Marqués de Zarra, por 
compra a D . Benito de Castro y L a -
calle en 28 de julio de 1925. 

Y para que sirva de notificación en 
forma según preoeptúa el artioulo 37 
del Reglamento de prooedimiento eco-
nómicoadministrat ivo de 29 de julio 
de 1924, se publica este edioto. 

Madrid, 7 de ja io de 1930.— E l 
Secretario, Mariano Berdejo. 

(O.—239) 

T e n e n c i a de Alcaldía del dis
t r i t o de la Lat ina 

E n cumplimiento de lo dispuesto 
por el excelentísimo sefior Alcalde Pre
sidente y de lo que preoeptúa el Real 
deoreto de 23 de Agosto de 1926, so
bre la oelebraoión de ferias y verbe
nas, se haoe saber que la subasta de 
lotes de vía públioa para instalar 
puestos durante los días 13 al 18 de 
Agosto próximo, en que se verifioara 
la verbena de Nuestra Sefiora de la 
Paloma, se oelebrará el 22 del corren-
te, a las diez de la mañana, en esta 
Tenencia de Aloaldía con sujeoión al 
pliego de o adiciones y planos que es
tarán a disposición de los interesados 
para su examen en dicha dependen
cia, todos los días aborab'es, de once 
de la mañana a una de la tarde. 

Lo que se anuncia para conocimien
to del públioo y por orden de Su Se
ñoría. 

Madrid, 9 de Jul io de 1930.— E l Se
oretario, Santiago Heredero. 
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AYUNTAMIENTO DE MADRID 
S E C R E T A R I A . — E N S A N C H E 

PRESUPUESTO DE 1930 MES DE JULIO 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audiencia Provincial de Madrid 

Distribución de fondos por Capítulos y Artioulos del Presupuesto vigente para 
satisfaoer las obligaoiones de dicho mes, acordada por la Comisión Munioi
pal Permanente en cumplimiento a lo prevenido en el artíoulo 565 del Esta
tuto munioipal. 

Articulo» 

1. ° 
2. ° 
3. ° 
4. # 

6.° 
6. ° 
7. ° 

C A P I T U L O I.—Obligación** genérale* 

Unico 

Unioo 

Unico 

1* 
2.° 

Unioo 

1. ° 
2. ° 
3. ° 

1. ° 
2. ° 

3. ° 
4. ° 

Unico 

Unioo 

R E S U M E N 

P E S E T A S 

Pensiones 4.008 33 
Operaciones de crédito munioipal * 
Créditos reoonocidos '« 20.888 33 
Lit igios 5.000 — 
Contribuciones e impuestos -•• 10.494 75 
Indemnizaciones * 256 
Compromisos varios, • 708 33 

T O T A L DKL CAPÍTULO 1 41.299 74 

C A P I T U L O II.—Vigilancia y seguridad 

Guardia Municipal . 25 744 30 

C A P I T U L O III.—Policía urbana y rural 

Alumbrado, servicios eléotrioos y mecánicos 59 457 14 

C A P I T U L O I V . - Gastos de recaudación 

Gastos de recaudación y cobranza 2 500 — 

C A P I T U L O V.—Personal y material de oficinas 

Ofioinas centrales y otras dependencias 90.875 — 
Personal tóonico y facultativo 2 208 33 

T O T A L D E L CAPITULO V 92.583 33 

C A P I T U L O VI.—Salubridad e Higiene 

Aguas potables y residuarias 519.731 63 

C A P I T U L O V I I . — Asistencia social 

Seguros sociales 500 — 
Retiros obreros 3.416 66 
Atenciones diversas 500 — 

T O T A L D E L CAPÍTULO V I I 4.416 66 

C A P I T U L O VIII.—Obras públicas 

Edificaciones 27.075 — 
Expropiaciones para apertura y ensanche de las vías 

públioas 105.416 66 
Vías públioas 406 995 96 
Arbolado 52-191 97 

T O T A L D E L CAPÍTULO V I I I 591.679 59 

C A P I T U L O IX.—Imprevisto* 

Para gastos de esta oíase 5 895 84 

C A P I T U L O X—Resultas 

Obligaoiones de presupuestos oerrados > 

Capítulos 

I 
I I 

I I I 
I V 

V 
V I 

V I I 
V I I I 

I X 
X 

PESETAS 

Obligaoiones generales . . . . . . 41.299 74 
Vigilanoia y seguridad 25.744 30 
Polioia urbans y rural 59.467 14 
Gastos de recaudación 2.600 — 
Personal y material de ofioinas. 92.683 33 
Salubridad e Higiene 519.731 63 
Asistencia social 4.416 66 
Obras públicas 691.679 59 
Imprevistos • • 5 896 84 
Resultas * 

T O T A L 1.343.808 23 

Madr id , 30 de junio de 1930.—El Secretario, M . Berdejo. (Núm. 1.419) 

E n los autos seguidos por D . En r i 
que Sánohez Asensio, oon D. Rioardo 
Vifles López, dofia Consuelo A l b a Pé
rez, D . Antolín Gamallo y el seflor 
Abogado del Estado, sobre deolara
oión de pobreza, se ha diotado la si
guiente 

Providencia 
Por presentado el anterior esorito 

oon las copias simples que se acompa
ñan. No estando personados en la ape
lación, de donde este incidente proce
de, los litigantes contrarios en el plei
to prinoipal, D . Rioardo Vifles López, 
doña Consuelo Alba Pérez y D . Anto
lín Gamallo, empláceseles, oon entre 
ga de las copias simples de la deman
da de pobreza y de la certificación 
aportada de oficio, para que, dentro 
de nueve días, comparezcan en estos 
autos a contestarla.—Madrid, 18 de 
Junio de 1930. — Rubricada. — Ante 
mí, Augusto Caro. 

Y para que conste y en cumplimien
to, de lo mandado en nuevo proveído 
fecha 2 de Jul io oorriente, mediante 
a ignorarse el domicilio de D . Rioar
do Vifles López, extiendo la presente, 
que servirá de emplazamiento en for
ma al referido D . Ricardo Vifles Ló-
poz, para que, dentro de nueve días, 
oomparezoa en autos a oontestar a la 
demanda, y que remito al B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia, en 3 de Ju
lio de 1930.—El Oficial de Sala, 
P . H . , Eduardo Agui lar . 

(Núm. 1.146) (C . -216) 

Juzgados ds primera Instancia 

C E N T R O 

EDICTO 

E n virtud de providencia dictada 
en el día de hoy por el señor Juez 
munioipal e interino de primera ins
tancia del distrito del Centro de esta 
Corte, Seoretaría del que refrenda, en 
autos ejecutivos promovidos por don 
Benedioto Pascual Casado, contra don 
José Dum Ros, sobre pago de pesetas, 
se saca a la venta, en públioa subasta, 
que se celebrará, por primera vez, en 
la Sala audienoia de este Juzgado, el 
día veintiouatro del actual, a las 
onoe, y por el tipo de diecisiete m i l 
setenta y dos pesetas en que han sido 
tasados diferentes bienes muebles del 
domicilio partiou'ar de dioho deman
dado, varia herramienta manual de 
mecánico, un taladro eléctrico de ma
no, nn grupo motor compresor de 
aire para pintura, otro de venti lación 
para lo mismo, ouatro ooches, maroa 
«Renault», de ooho ov, tipo taxis «Mo 
naxis», matrículas 31.576, 32.610, 
31.833 y 31.834, y otro coche maroa 
«Renault», seis cv., sin matríoula, 
para pruebas. 

Y se advierte a los licitadores: 
Que para tomar parte en la subasta 

deberán consignar, previamente, el 
diez por ciento del mencionado tipo. 

Que no se admit i rán posturas que 
no oubran las dos terceras partes del 
mismo; y 

Que el remate podrá hacerse a oali
dad de ceder. 
\ Madrid, once de Jul io de mil nove
cientos treinta. 

E l Secretario, 
P . S. 

Han tos Soto S i marro 
V.° B . # 

E l Juez de primera instancia 
i n t e r i n o , 

F . C i d 
(D.—166) 

C H A M B E R I 

EDICTO 

E n virtud de providenoia diotada 
con esta feoha por el Juzgado de pri
mera instanoia del distrito de Cham
berí de esta Corte, Seoretaría de don 
Antonio Aguilar , en el prooedimiento 
sumario que en la forma prevenida 
por el artíoulo oiento treinta y uno de 

' la ley Hipoteoaria sigue D . Adolfc 
Marquet Degert, para la efectividad 
de un préstamo garantizado por don 
Tomás Blanoo Rabadán , oon hipoteca 
sobre la mitad indivisa de las dos fin
cas que después se relacionarán, se 
anunoia por el presente de nuevo la 
venta, en públioa subasta por prime
ra vez, de las aludidas poroiones de 
fincas, que son: 

Primera 
Mitad indivisa de un solar situado en 

el término munioipal de esta 
Corte, oon faohada al paseo de 
las Delioias, por donde está se-
fia'ada oori el número vein 
tiooho, oon vuelta a la cal e de 
Murcia, número catorce. Dicho 
solar se halla oercadooon tapia 
de fábrioa de ladrMos, tenien
do construido al l ímite Sur un 
muro de manipostería, y afecta 
en proyección horizontal la fi
gura de un polígono de oinco 
lados, siendo sus linderos y su
perficie los siguientes: primer 
lado, fachada al paseo de las 
Delioias, l inda, al Este, cou 
una línea de veintidós metros 
y noventa y ooho centímetros; 
tercer lado, faohada a la calle 
de Murcia, en linea de veinti
trés metros y dieoiooho centí
metros, linda al Norte o dere
oha, entrando; la unión de es
tas doa fachadas forma el se
gundo en forma de ochava, 
siendo su linea de ouatro me
tros; a la terminación del ter 
oer lado anteriormente descrito, 
vuelve el ouarto, formando con 
él ángulo reoto entrante, y l in
da, al Oeste o faohada, en línea 
de veinticinco metros oohenta 
y oinco centímetros, con terre
no de que procede el solar que 
se desoribe, y a la terminación 
de éste vuelve e úl t imo y quin
to lado, formando también án
gulo reoto a enoontrarse con el 
primer lado o sea el paseo de 
las Delicias, y linda, al Sur o 
izquierda, con solar que fué 
también parte del que se descri
be, propio de D . Alejandro 
Acero Navarro, en una línea 
de veintiséis metros, arrojando 
este perímetro una superficie 
total de seisoientos sesenta y 
seis metros oohenta y un decí
metros ouadrados, equivalen
tes a ooho mil quinientos ochen
ta y ocho pies oinouenta y dos 
déoimos de otro, cuadrados. 
Dentro de lasuperfície indicada, 
y ocupando toda a l inea Norte 
y parte de la fachada y espalda, 
existe construida una oasa vi 
vienda de una planta, y al Sur 
o testero, se hallan oinco naves 
de una sola planta, ocupando 
todo lo edificado cuatrocientos 
ochenta y ooho metros ochenta 
decímetros ouadrados, equiva
lentes a seis mi l doscientos no
venta y oinco pies setenta y 
cuatro décimos de otro, cua
drados. 

Segunda 
Y la mitad indivisa de una parcela de 

terreno situada en término mu
nioipal de Madrid, al sitio de 
las Pefiuelas, no constando ni 



puJieado precisarse sus núme
ros antiguo, moderno ni man
zana. Tieue su faohada orienta
da al Sor, a >a oalle del Labra
dor, en nna inea de veintinue
ve metros y ouarenta oentime
tros, 7 l inda: por el Este o de
reoha, entrando, oon terreno de 
D. José María B to, hoy de los 
señores Pérez Zaffa y Rábago, 
en línea de sesenta y siete me
tros veintiún centímetros; por 
el Norte o espalda, oon parcela 
segregada de esta finoa y ven 
dida a la O m p a ñ í a de los Fe 
rrooarriles del Norte, en línea 
de treinta y tres metros setenta 
y dos oentimetros, y por el 
Oeste o izquierda, oon la par 
oela A de D . Rafael Re ig y 
Bigné, hoy paseo de la Espe
ranza, en otra línea de oohenta 
metros ouarenta oentimetros. 
Las ouatro líneas indicadas 
c o m p r e n d e n una superficie 
aproximada de dos mil doscien
tos seis metros cuarenta y seis 
deoimetros cuadrados, equiva
lentes a veintisiete m i l cuatro
cientos veinte pies veinte déci
mos cuadrados. De esta super-
ficie ha sido segregada una par
cela de doscientos setenta y 
ocho metros setenta y oinco de 
oímetros ouadrados, y, por con
siguiente, la extensión superfi
cial que actualmente tiene es 
de mil novecientos veintisiete 
metros setenta y un decímetros 
ouadrados. 

Cuyo remate tendrá lugar en la Sala 
audienoia de este Juzgado, sita en la 
oalle del General Castaños, número 
uno, el día dieoiocho de agosto próxi 
mo, a las dooe de su mañana; previ 
niéndose a los lioitadores: 

Que oada una de las referidas parti
cipaciones de fincas sale a subasta por 
el tipo de veinte mi l pesetas, oonve 
nido al efeoto en la escritura de hipo
teca, no admitiéndose posturas infe
riores a dicho tipo. 

Que para tomar parte en el remate 
habrán de consignar, previamente, el 
diez por oiento en efeotivo del tipo de 
la participación de finoa que deseen 
adquirir, sin cuyo requisito no podrán 
lioitar. 

Que los autos y la oertifioaoión a 
que se refiere la regla cuarta del ar
ticulo oiento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la 
Seoretaría del refrendante. 

Que se entenderá que todo lioitador 
aoepta oomo bastante la t i tulación. 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, 
al orédito de D . Adolfo Marquet, oon
tinuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los aoepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extin
oión el preoio del remate. 

Dado en Madrid, a dos de Julio de 
mil novecientos treinta. 

E l Secretario, 
Antonio Agui lar 

Javier Elo la 
í A.—1.243) 

B U E N A V I S T A 

EDICTO 
En virtud de providenoia dictada 

por el señor Juez de primera instanoia 
del distrito de Buenavista de esta 
Corte, en el ramo separado sobre de
olaraoión de herederos del juioio uni
versal de abintestato de dofia Consue
lo Crespo Pérez, se anunoia la muerte, 
sin testar, de dicha señora, ocurrida 
en esta Corte y su domioilio el día 
veintiooho de octubre de mi l nove

oientos veintinueve, y ouya señora era 
natural de Madrid; hija de D . José y 
dofia Antonia, de estado oasada oon 
D . Gregorio Martín y Martín, sin de
jar descendencia; habiéndose presen 
tado a reolamar su herenoia su herma 
na de doble vínoulo dofia María Cres
po Pérez y sus sobrinas dofia Paulina 
y dofia Consuelo Crespo Garoía, hijas 
de otro hermano de doble vínonlo de 
la causante D . Manuel Crespo Pérez , 
fallecido oon anterioridad. 

Y por el presente se llama a los que 
se orean oon igual o mejor derecho que 
aquéllos para que oomparezoan a re
clamarlo ante este Juzgado, dentro 
del término de treinta días . 

Y para su inseroión en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provinoia, se expide 
el presente en Madrid, a ooho de julio 
de mil novecientos treinta. 

E l Seoretario, 
Pedro Pérez Alonso 

V.° B.° 
E l Juez de primera instanoia, 

Miguel Torres 
(A.—1.249) 

C E N T R O 

EDICTO 
E n virtud de providencia diotada 

en el día de hoy por el señor Juez mu
nioipal e interino de primera instan 
cia del distrito del Centro de esta 
Corte, en autos ejeoutivos promovi
dos por D . Adolfo de la Rosa y Ra
mírez, oontra doña María de la Sole
dad Ruiz y Lihory, asistida de su es
poso D . Manuel de la Viña, sobre 
pago de pesetas, se sacan a la venta, 
en pública subasta, que se celebrará 
por primera vez en la Sala audiencia 
de este Juzgado, el día veintiouatro 
del aotual, a las onoe, y por el preoio 
de dos mil dosoientas treinta y seis 
pesetas, en que han sido tasados, di
ferentes bienes muebles embargados 
a dicha demandada en los referidos 
autos. 

Y se advierte a los lioitadores: 
Que para tomar parte en la subasta 

deberán oonsignar, previamente, el 
diez por oiento del expresado tipo. 

Que no se admit i rán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
mismo. 

Y que el remate puede hacerse a 
calidad de oeder. 

Madrid, nueve de julio de mi l nove
cientos treinta. 

E l Seoretario, 
P . S. 

(Firmado) 
V.° B.° 

E l Juez de 1.a instanoia interino, 
F . Cid 

- (A.—1.241) 
HOSPICIO 

EDICTO 
E n virtud de providencia dictada 

por el seflor Juez de primera instanoia 
del distrito del Hospioio de esta Cor
te, en los autos de juioio ejeoutivo que 
sigue D . Juan Ortega Rival lo , oontra 
don Bernardo Fischer, sobre pago de 
oantidad, se sacan por segunda vez a 
la venta, en pública subasta, por el 
preoio de nueve mi l doscientas noven
ta y nueve pesetas veintioinoo cénti
mos, varios bienes muebles y máqui
nas propios para la oonstruooión de 
bloques de cemento, que se encuen
tran depositados en poder del seflor 
Fischer, con domicilio en la oalle de 
Regueros, número nueve. 

Para ouyo acto, que tendrá lugar 
en la Sala audienoia de este Juzgado, 
sito en la oalle del General Castalios, 
número nno, se ha señalado el día 
veintidós del aotual, a las once de su 

mañana , haciéndose oonstar que no se 
admi t i rá postura alguna que no oubra 
las dos teroeras partes del preoio en 
qne los bienes salen a subasta, y que 
para tomar parte en ella deberán con 
signar, previamente, los lioitadores, 
el diez por oiento de dioho preoio, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Madrid, siete de julio de mi l nove
oientos treinta. 

E l Secretario, 
P . S. 

R a m ó n A n g u i t a 
V.° B . ° 

E l Juez de primera instancia, 
Abarrátegui 

(A.—1.246) 
L A T I N A 

EDICTO 

E n virtud de providencia dictada 
por el seflor Juez de primera instan
oia del distrito de la Latina de esta 
Corte, en los autos ejecutivos que si 
gue 1). Jaime Pérez Nadal, contra 
don Juan Martínez García, sobre pago 
de oantidad, se saoa a la venta, en 
públioa subasta, por término de vein
te días y eu la oantidad de diez mi l 
pesetas, fijada en la escritura de oons
tituoión de hipoteca, la siguiente 

Finca 
Una oasa en oonstruooión, en término 

de Canillas, al sitio de «La Ca
naleja», que constará de planta 
baja, distribuida en siete habi
taciones y cocina. Y l inda: al 
Norte o fachada, en línea de 
cuarenta y seis metros quince 
centímetros, oon resto de la 
finoa de donde se segregó, lote 
número sesenta y tres bis; al 
Oeste o derecha, entrando, en 
línea de doce metros tres centí
metros, oon terreno de la Co 
operativa Hipotecaria; al Este 
o izquierda, en línea de doce 
metros, oon oalle de Mariano 
Díaz Alonso, y al Sur o teste 
ro, en línea de cuarenta y seis 
metros ouarenta oentimetros, 
con resto de la finca de donde 
se segregó, lote número sesen
ta y oinoo. Ocupa el terreno 
una superficie de quinientos 
oinouenta y oinco metros trein
ta deoimetros cuadrados, equi 
valentes a siete mil oiento oin 
ouenta y dos pies veintiséis 
centésimas de pie ouadrado, 
correspondiendo a la edifica
ción ciento diez metros cua
drados, y el resto se halla des 
tinado a jardín . 

Para cuyo remate se ha señalado 
el dia veinti trés de agosto próximo, 
a las doce de la mañana, en la Sala 
audienoia de dicho Juzgado, advir
t iéndose: 

Que para tomar parte en él deberán 
consignar los lioitadores, previamen
te, el diez por ciento efeotivo de dicho 
tipo. 

Que no se admit irán posturas que 
no oubran las dos terceras partes del 
mismo. 

Que la consignación del precio se 
verificará a los ocho días siguientes 
al de la aprobaoión del remate. 

Que no ha sido suplida, previamen
te, la falta de títulos de propiedad; y 

Que las oargas o gravámenes ante
riores o los preferentes a¡ crédito del 
aotor ,oontinuarán subsistentes, enten 
diéndose que el rematante los aoepta 
y queda subrogado en 'a responsabi i -
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinoión el preoio del remate. 

Y para su publioaoión en la Gaceta 
de Madrid y en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provinoia, se firma el presente 

en Madrid, a onoe de julio de mi l no
veoientos treinta. 

E l Secretario, 
Francisco de P . Rives 

V.° B . ° 
E l J u e z , 

Salvador Alarcón 
(D . -164) 

C H A M B E R I 

EDICTO 
E n virtud de providencia dictada 

por el señor Juez de primera instanoia 
del distrito de Chamberí de esta Corte, 
sito en la oalle del General Castalios, 
número uno, en los autos seguidos por 
el prooedimiento establecido en el ar
tíoulo oiento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria vigente por el Procurador 
D . Mariano García Es tebaránz , en 
nombre de D. Constantino J iménez 
Peinado, casado con dofia Concepoión 
Corella y Bermejo, cesionario de don 
Emi l io Jerez Garabís , contra D . A n 
tonio Mendieta Blanco, sobre reola
maoión de un orédito hipoteoario de 
ciento treinta y oinco mi l trescientas 
cincuenta pesetas ochenta céntimos, 
intereses y oostas, se ha acordado 
sacar por segunda vez a pública su
basta, la siguiente 

Finca 
Una casjt en oonstruooión situada en 

esta Corte, en la calle de A l 
oalá, señalada con el número 
oiento ochenta y siete provisio
nal, que constará de semisóta-
nos, ocho plantas o pisos y áti
co, que comprende una superfi
cie de cuatrocientos cuarenta y 
un metros once deoimetros oua
drados, equivalentes a cinoo m i l 
seiscientos oohenta y un pies 
ouadrados oinouenta y dos cen
tésimas, y linda: por el frente o 
Sur, en línea de catorce metros, 
con la oalle de Alcalá; por la 
derecha, entrando, al Este, en 
línea de v e i n t i o c h o metros 
veinte centímetros, e izquierda 
u Oeste, en línea de treinta y 
siete metros quince centíme
tros, con finca de donde ha sido 
segregada, y por la espalda o 
Norte, en línea de catorce me
tros sesenta y cinco centíme
tros, con la calle de Ayala . 

Para cuya subasta, que tendrá lugar 
en el looal de este Juzgado, se ha 
señalado el día ooho de agosto próxi
mo, a las doce de su mañana, sirvien
do de tipo de la finca subastada el de 
ciento cincuenta mi l pesetas, o sea el 
setenta y cinco por oiento del preoio 
señalado en la escritura, advir t iéndose 
a los licitad* res: 

Que no se admit i rán posturas que 
no oubran la indicada suma, debién
dose oonsignar para tomar parte en 
aquélla el diez por oiento del expre
sado tipo. 

Que los títulos de propiedad de di
cha finca se encuentran suplidos con 
certificación expedida por el Registro 
de la Propiedad, entendiéndose que 
los lioitadores los aceptan como bue
nos y no tendrán derecho a exigir nin
gunos otros; y 

Que las oargas y gravámenes ante
riores y preferentes al crédito del 
aotor, si las hubiere, igualmente las 
aceptan, sin que pueda destinarse a 
la extinción de aquéllas el precio del 
remate, quedando mientras tanto de 
manifiesto los mencionados autos to
dos los días hábiles , de diez a una de 
la mañana, para su examen para todos 
los licitadores que deseen tomar parte 
en repetida subasta. 

Y para su inseroión en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provinoia, pongo el 



presente en Madrid, a ooh > de julio 
de mi l noveoientos treinta. 

E l Seoretario, 
A n t o n i o S á n c h e z 

V.° B.° 
E l Juez de primera instanoia, 

Javier E lo l a 
(A . -1 .247) 

C O N G R E G O 
Por el presente, que se expide oum

pliendo lo dispuesto por el Juzgado 
de primera instanoia del distrito del 
Congreso de esta Corte, en los autos 
de abintestato de doña R sa Gómez 
Morati l la, se anunoia la venta, en pú 
blica subasta, por primera vez, de di
ferentes bienes muebles, que han sido 
tasados en la oantidad de 75,15 pe 
setas. 

Y se advierte a los lioitadores: que 
para su remate, que tendrá lugar en 
dioho Juzgado, sito en la oa'le del Ge 
neral Castaños, número 1, se ha seña 
lado el dia 28 del aotual, a las onoe 
horas; que no se admit i rán posturas 
que no cubran las dos teroeras partes 
del avalúo; que el remate podrá ha
cerse a ca idad de cederlo a un terce 
ro, y que para tomar parte en la su
basta deberán oonsignar, previamen
te, en >a mesa del Juzgado o en el es 
tableoimiento destinado al efeoto, una 
cantidad igual, por lo menos, al 10 
por 100 efeotivo de dioho tipo sin cu
yo requisito no serán admitidas. 

Madrid, 5 de Jul io de 1930.—El Se
oretario, Pedro Alvarez Caste lanos. 
Visto bueno: E l Juez de 1.° instancia, 
Ildefonso Bellón. (C.—215) 

U N I V E R S I D A D 

BDIOTO 
Por el presente, en virtud de provi

dencia dictada en el dia de hoy por el 
Juzgado de primera instanoia del dis 
trito de la Universidad de esta Corte, 
en los autos de procedimiento suma
rio promovidos al amparo dal articulo 
oiento treinta y uno de la 'ey Hipóte 
caria por el Procurador D . Manuel de 
Ortega y Lopo, en nombre de D . Ma
nuel Sánchez Ruiz , oontra D . Antonio 
Cuervo Radigales, sobre pago de 
treinta mil pesetas de principal, inte
reses y costas, se saoa a la venta en 
públioa subasta y por segunda vez, 
L a mitad proindivisa de una oasa sita 

en esta Corte, y su oalle del 
Salitre, número ouarenta y uno, 
tercer ouartel hipotecario; el 
solar sobre el que ha sido edi
ficada afeota la forma geomé 
trioa de un trapecio, que oom 
prende en sí de área plana una 
superficie de oiento ochenta y 
dos metros y seis decímetros 
cuadrados, equivalentes a dos 
mil tresoientos cuarenta y cin
oo pies, también ouadrados, 
lindante: derecha entrando, fin
ca de D . Ignaoio Moya; izquier
da, otra de D. José Oliva; tes 
tero, otra de D . Manuel Cao 
Rey; consta de planta repartida 
en Caja de escalera, dos patios, 
habitaoión para si portero, un 
cuarto interior y dos tiendas; 
piso prinoipal, segundo y teroe 
ro, dividido cada uno de ellos 
en dos habitaciones y otra in
terior, y peralte de armadura 
destinada a bohardillas. 

Para ouyo aoto, que tendrá lugar 
ante el expresado Juzgado, se ha se 
fialado el día siete de agosto próximo, 
a las onoe y media de su mañana 

Hervirá de tipo para e remate la 
oantidad de treinta mil pesetas, oomo 
setenta y cinoo por oiento de la que 
sirvió de tipo para la primera su
basta. 

No se admit i rán posturas que no 
oubran el expresado tipo. 

Los lioitadores deberán oonsignar, 
previamente, en la mesa del Juzgado, 
para tomar parte en el remate, el d i e i 
por oiento de tan repetido tipo, sin 
ouyo requisito no serán admitidos, y 
el ouat les será devuelto una vez ter
minado el aoto, excepto al que resulte 
mejor postor. 

Los autos y la certificación del Re 
gistro a que se refiere la regla ouarta 
de artíou o oiento treinta y uno de la 
ley Hipoteoaria, estarán de manifiesto 
en Seoretaría, entendiéndose que todo 
lioitador aoepta como bastante la ti
tulaoión; y 

Que las oargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, 
al orédito del aotor, oontinuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los aoepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinoión el preoio del 
remate. 

Madrid, diez de julio de mil nove
oientos treinta. — Méndez Novoa.— 
Ante mí: P . S., Desiderio S. de Se
bast ián . —(Rubricados). 

Es oopia para su inseroión en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provinoia. 

E l Seoretario, 
P . S. 

Desiderio S. de Sebast ián 
(A. —1.248) 

H U E L V A 
E a virtud a lo acordado por el se 

ñor Juez de instruocióa de este parti
do ea providencia de esta feoha. dio* 
tada en el sumario número 28 930, 
por estafa, se oita al prooesado que se 
expresa a oontinuaoión, para que, en 
el término de cinoo días, comparezca 
ante este Juzgado, sito en la oalle del 
Isaao Peral, número 8, oon objeto de 
prestar indagatoria y otras diligen 
cias; apercibido que, de no oompare 
oer, le parará el perjuioio a que haya 
lugar, con arreglo a las prescripciones 
legales. 

Individuo que se cita 
Balbino Aguirre Lazaren o, que v i 

vía en Madrid oalle de Liste, núme 
ro 56, y ouyo aotual domioilio o para
dero se ignora. 

Huelva, 14 de Junio de 1930.—El 
Secretario, (Firmado). 

(Núm. 1.307) (B.—1.096) 
C H I N C H O N 

Don Adolfo Alonso Colmenares y de 
Regoyos, Juez de instruooión de 
esta Ciudad de Chinchón y su 
partido. 
Hago saber: Que en el expediente 

de exacción de oostas de la causa se 
guida en este Juzgado, sobre homici 
dio, tenencia ilíoita de armas, dispa 
ro y lesiones, contra Alejo Saturnino 
Salazar Menoyo, se embargó a dioho 
prooesado la siguiente finca, que se 
saca a primera y pública subasta, que 
se celebrará en la Sala audiencia de 
este Juzgado, el día 30 de Jul io pro 
ximo, y hora de las doce de la ma 
fiana: 

Una casa, en la poblaoión de Col
menar de Oreja, y su cale del Cano, 
número 12, consta de planta baja y 
prinoipal, compuesta la primera de 
portal, patio, pasillo, corraliza, bode 
ga, oueva y pozo, y la segunda una 
habitaoión sobre el portal y cámara 
sobre la bodega, midiendo una super 
ficie de 150 metros ouadrados, y l in
da: por la derecha, entrando, casa de 
Franoisoo Rubio, antes Luoio Haro; 
izquierda, la oasa proindiviso de Ma
ría Antonia Garoia Cerezo, antes Gre 
gorio García Boto, o sea dofia Floren
tina Cerezo y herederos de Juan Fer 
nández , y espalda, Severiano Díaz, 
antes Luoiano García; siendo el valor 
de la indicada oasa de 8.740 pesetas. 

Advertencias 
Primera. No se admit i rán postu

ras que no oubran las dos teroeras 
partes de la tasaoión. 

Segunda. Para tomar parte en la 
subasta deberán los lioitadores con
signar, previamente, en la mesa del 
Juzgado o en el establecimiento des 
tinado al efeoto, al menos, el 10 por 
100 efeotivo de dioha tasaoión, sin cu 
yo requisito no serán admitidos. 

Teroera. No se han presentado los 
t í tulos de propiedad de la finoa em
bargada, la que según los libros del 
Registro de la Propiedad, figura ins
cripta a favor del prooesado, sin que 
aparezoa oon oarga y gravamen de 
ninguna oíase; y 

Cuarta. Que las oargas o gravá
menes anteriores y los preferentes, si 
los hubiera, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las 
aoepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Dado en Chinchón, a 25 de Junio 
de 1980. - E l Secretario (firmado).— 
Adolfo Alonso Colmenares. 

(Núm. 1.395) (O.— 212) 

Juzgados munlclpale» 

B U E N A V I S T A 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 
E n el expediente de juioio verbal, 

seguido en este Juzgado, a instancia 
de D . Galo Mateos, representado en 
autos por el Procurador D . Viotorino 
Sanz, oontra D . Alfonso Rodríguez, 
sobre pago de pesetas, se ha diotado 
la siguiente 

Providencia 
Juez, Sr. Casuso. 
Madrid, ocho de Julio de mil nove 

oientos treinta. 
Se tiene por nombrado Perito para 

la tasaoión de los bienes embargados 
en estos autos a D . Cristóbal Rojas, a 
quien se le hará saber para su acepta
ción, así como al demandado, para 
que, en el término de segundo día, 
desigue otro por su parte; aperoibido 
que, de no hacerlo, se le tendrá por 
conforme oon el designado por la par
te demandante, haciéndose dicha no 
tifioaoión por medio de edictos, por 
desconocerse en la actualidad e do-
mioi'io del demandado D . Alfonso Ro 
dr íguez.—Lo manda y firma Su Seño
ría, de que doy fe.—Casuso.—Ante 
mí , Lioenoiado Mario Serratacó./ 

Y para que sirva de notifioaoión al 
demandado D . A fonso Rodríguez, 
que en la actualidad se enouentra en 
ignorado paradero, expido la presente 
en Madrid, a ooho de Julio de mil no
vecientos treinta. 

E l Seoretario, 
Lodo. Mario Serratacó 

(A.—1.244) 
P A L A C I O 

L a subasta se oelebrará en este Juz
gado, sito en Tutor, veintisiete, bajo, 
el dia veint i t rés del aotual, a las nue
ve y media de la mañana, oon las pre
venciones de los artioulos mi l cuatro 
oientos noventa y nueve y siguientes 
de la ley de Enjuiciamiento C i v i l . 

Madrid, onoe de julio de mi l nove
cientos treinta.—El Seoretario, Lioen
oiado Angel jorro.—Visto bueno: E l 
Juez, Vioente Armada. 

Es oopia, 
Lodo. Angel Jorro 

(D.—156) 
C E N T R O 

E n expediente seguido en el Juzga
do munioipal del distrito del Centro, 
para la exaooión, por la vía de apre
mio, de la mu ta de 500 pesetas, im
puesta por e! Exorno. Sr. Direotor ge
neral de Seguridad a D . Juan Rayo 
Nieto, se ha aoordado por providenoia 
de esta feoha sacar a la venta, en pú
blioa subasta, una mesa de oomedor, 
al parecer de madera de haya, seis 
sillas de madera curvada, una mesilla 
de noohe oon piedra de mármol y un 
lavabo con luna lisa, todos cuyos bie
nes han sido tasados en la oantidad de 
161 pesetas, y ce hallan en poder de 
D . Juan Rayo Nieto, en la calle de 
Torragona, número 36; habiéndose se
ñalado, pura que te ga lugar el aoto 
del remate, el día 28 del aotual, a las 
onoe horas, en la Sala audienoia de 
dicho Juzgado sita en la oalle de -an-
ta Catalina, núm ro uno, piso prime
ro, haoiéndose sab°r a los que deseen 
tomar parte en la subasta, que es re
quisito indispensable dep s tar, pre
viamente, el 10 p r 100 de la tasaoión 
sobre la mega del Juzgado, o en la 
Caja general de Depósitos, y que no 
se admit irán p sturas que no cubran 
las dos teroeras partes del avalúo de 
los bienes embargados. 

Y para su inseroión en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provx cia, 'xpido el 
presente, visa :o por Su Señoría, en 
Madrid, a 30 de junio de 1930.—El 
Seoretario, José Bal ester . — Visto 
bneno: E l Juez munioipal, F . G . l . 

(Núm. 1 399) (C—218) 

«LA NACIONAL», Compañía Anónima 
de Seguros sobre la vida 

Delegación general para España: 
Alcalá, 16, principal, Madrid 

Habiéndose extraviado la póliza nú
mero 373.076, que libró «La Nacio
nal» a D . Manuel de) Val le Díaz, ex
pedida en París el 9 de Enero de 1919, 
se haoe públioo, por medio del presen
te anunoio, a fin de hacer constar que, 
si no fuese presentada en la Delega
oión General de la Compañía en Espa
ña, dentro del término de treinta días, 
a contar desde esta fecha, se tendrá 
por nula y sin efeoto y será sustituida 
por otro documento de igual fuerza y 
valor. 

EDICTO 
E n virtud de lo aoordado en el jui

oio verbal seguido en este Juzgado a 
instancia de D . Wenceslao M . Recue 
ro. apoderado de «A. E . G . Ibérica de 
Eleotrioidad», oontra D . José María 
Gurioh, sobre pago de pesetas, se sa 
can a la venta en públioa subasta, por 
primera vez y término de ooho días, 
los siguientes bienes: 

Una máquina de esoribir maroa 
«A. E . G.», número 76.865, con ou 
bierta de madera, y un burean de 
roble, oon persiana y siete cajones. 

Estos bienes, que han sido tasados 
en la suma de quinientas sesenta pe
setas, se enouentran depositados en 
poder del demandado, oalle de Pr in 
oipe de Verga, número setenta y seis 
moderno. 

Madrid, a 5 de Jul io de 1930.—El 
De'egado General eu España , Domin
go Aldoma. 

(A.—1.242) 

M O N T E D E P I E D A D 

C A J A D F A H O R R O S 

Solicitado duplicado de la libreta 
de imposición número 90.859, a nom
bre de D. Maroial González Pasoual, se 
anuncia será expedido, anulándose la 
libreta pr imit iva , si en el plazo de 
quince días, desde esta inseroión, no 
hay reclamación en contrario. 

Madrid, 10 de Jul io de 1930.—El 
Jefe de la Caja, Osorio María Chamo
rro. (A.—1.245) 


